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0 – ESPECIFICACIONES POR CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

IRAM 1219 Pinturas para uso marino. Pinturas esmalte sintéticas, 
brillantes, para motores y salas de máquina. 

  

ESPECIFICACION  

FA. 8 211 Pinturas esmalte sintéticas brillantes 
 

 

1 – OBJETO  

1-1. Establecer las características de las pinturas esmalte sintéticas de acabado brillante, 
aptas para ser empleadas en el pintado de motores y salas de máquinas con fines decorativos y de 
protección. 

1-2. Considerar pinturas en todos los colores excepto blanco. 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES  

2-1. Las características de las pinturas esmalte sintéticas brillantes para motores y salas 
de máquinas deberán cumplir con lo establecido en la Norma IRAM 1219 "Pinturas para uso marino. 
Pinturas esmalte sintéticas brillantes para motores y salas de máquinas", con las modificaciones y 
agregados siguientes: 

Párrafo E-1, de la Norma IRAM 1219: 

1) Composición de la pintura y composición del pigmento: 

 No regirán para esta especificación. 

2) Rendimiento en opacidad: 

 Deberá cumplir lo indicado en la Especificación Técnica F.A.  8 211 para tal ensayo. 

3) Se agrega el cumplimiento de las siguientes características: 

- Resistencia a la intemperie y envejecimiento acelerado equivalente a doce (12) meses de 
intemperie: 

 Deberán cumplir lo indicado en la Especificación Técnica F.A.  8 211 para tales ensayos. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 225 de Noviembre de 1975. 
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